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 La autorización de residencia temporal por circunstancias 
excepcionales, que no requerirá visado, deberá ser solicitada personalmente 
por el extranjero ante el órgano competente para su tramitación, salvo en el 
caso de menores o incapaces, en el que podrá presentar la solicitud su 
representante legal, acompañada de la siguiente documentación: 

 Pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 
España, con una vigencia mínima de cuatro meses. En los términos 
fijados en la resolución del Ministro del Interior por la que se autorice 
la permanencia del interesado en España en los casos del artículo 
17.2 de la Ley 5/1984, de 26 de marzo, Reguladora del Derecho de 
Asilo y de la Condición de Refugiado, se podrá eximir de este 
requisito. 

 En los casos en que se exija, contrato de trabajo firmado por el 
trabajador y el empresario con una duración mínima de un año, cuyos 
efectos estarán condicionados a la entrada en vigor de la autorización 
de residencia y trabajo solicitada. 

 Documentación acreditativa de encontrarse en alguna de las 
situaciones a las que se refiere el artículo anterior. 

 
En particular, para acreditar que se reúnen las condiciones establecidas 

para los supuestos de arraigo, la documentación aportada deberá ajustarse a 
las siguientes exigencias: 

 En caso de que el interesado fuera mayor de edad penal, 
deberá aportar certificado de antecedentes penales expedido 
por las autoridades del país o países en que haya residido 
durante los cinco años anteriores a su entrada en España, en 
el que no deberán constar condenas por delitos existentes en 
el ordenamiento español. 

 En el supuesto de arraigo laboral, a los efectos de acreditar la 
relación laboral y su duración, el interesado deberá presentar 
una resolución judicial que la reconozca o la resolución 
administrativa confirmatoria del acta de infracción de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social que la acredite. 

 En los supuestos de arraigo acreditado mediante informe 
emitido por un ayuntamiento, en éste deberá constar el 
tiempo de permanencia del interesado en su domicilio, los 
medios de vida con los que cuente, su grado de conocimiento 
de las lenguas que se utilicen, la inserción en las redes 
sociales de su entorno, los programas de inserción sociolaboral 
de instituciones públicas o privadas en los que haya 

PROCEDIMIENTO 



 
AUTORIZACIÓN POR CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES 
 

 2

participado y cuantos otros extremos puedan servir para 
determinar su grado de arraigo. 

El ayuntamiento correspondiente podrá recomendar que se exima al 
extranjero de la necesidad de contar con un contrato de trabajo, siempre y 
cuando acredite que cuenta con medios de vida suficientes. 

 

En los supuestos de solicitudes presentadas por las víctimas de los delitos 
por conductas violentas ejercidas en el entorno familiar, los interesados 
podrán presentar la solicitud cuando se haya dictado a favor de la víctima una 
orden judicial de protección, y podrá concederse la autorización de residencia 
una vez que haya recaído sentencia por los delitos de que se trate. 

El órgano competente podrá requerir del solicitante que aporte los 
documentos señalados en los artículos anteriores u otros documentos que 
sean necesarios para justificar los motivos de la solicitud, y le manifestará que, 
de no hacerlo en el plazo que se señale en la notificación, que no podrá ser 
superior a un mes, se le tendrá por desistido de la solicitud y se producirá el 
archivo del procedimiento. 

Asimismo, el órgano competente podrá requerir la comparecencia del 
solicitante y mantener con él una entrevista personal. Cuando se determine la 
celebración de la entrevista, en ella deberán estar presentes, al menos, dos 
representantes de la Administración, además del intérprete, en caso necesario, 
y quedará constancia de su contenido mediante un acta firmada por los 
presentes, de la que se entregará copia al interesado. Si los representantes de 
la Administración llegaran al convencimiento de que existen indicios suficientes 
para dudar de la identidad de las personas, de la validez de los documentos o 
de la veracidad de otras circunstancias en que se ha basado la solicitud, se 
recomendará la denegación de la autorización y se remitirá copia del acta al 
organismo competente para resolver. En caso de que surgieran dudas sobre el 
criterio a seguir, el órgano competente deberá elevar la consulta 
correspondiente a la Dirección General de Inmigración. 

 En los supuestos a los que se refiere el apartado 5 del artículo anterior1, la 
competencia para su resolución corresponderá: 

a) A la Secretaría de Estado de Seguridad cuando la autorización esté 
basada en la colaboración con las autoridades policiales, fiscales y judiciales y 
                                                 
1 Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, se podrá conceder una autorización a las 
personas que colaboren con las autoridades administrativas, policiales, fiscales o judiciales, o cuando 
concurran razones de interés público o seguridad nacional que justifiquen la necesidad de autorizar su 
residencia en España. A estos efectos, dichas autoridades podrán instar a los organismos competentes la 
concesión de la autorización de residencia o de residencia y trabajo a la persona que se encuentre en 
alguno de estos supuestos. 
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en los casos de seguridad nacional. A la solicitud basada en estos supuestos 
se acompañará el informe desde la jefatura correspondiente de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, ya sean del Estado, ya sean de la Comunidad 
Autónoma, así como, en su caso, el de la autoridad fiscal o judicial, para 
acreditar las razones que la sustentan. 

b) A la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración en los casos 
de colaboración con las demás autoridades administrativas y por razones de 
interés público. 

c) En los supuestos de los párrafos a) y b), las autoridades mencionadas 
podrán delegar las facultades conferidas en los Subdelegados del Gobierno o 
en los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas 
uniprovinciales. Igualmente, en el caso del párrafo a) esta facultad podrá 
delegarse en el Director General de la Policía o en el Comisario General de 
Extranjería y Documentación. 

La eficacia de la autorización concedida en el supuesto de arraigo del 
artículo 45.2.b) de este Reglamento estará condicionada a la posterior afiliación 
y alta del trabajador en la Seguridad Social en el plazo de un mes desde la 
notificación realizada al solicitante. Cumplida la condición, la autorización 
comenzará su período de vigencia. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la concesión de la 
autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales o, en su 
caso, desde su entrada en vigor, el extranjero deberá solicitar personalmente la 
tarjeta de identidad de extranjero. 

 

 

 

Los titulares de una autorización concedida por el Secretario de Estado de 
Seguridad, o autoridad en quien delegue, podrán renovar la autorización 
siempre que se aprecie por las autoridades competentes que permanecen las 
razones que motivaron su concesión. Solamente en el caso de que las 
autoridades concluyesen que han cesado las razones que motivaron su 
concesión, podrán solicitar una autorización de residencia o una autorización 
de residencia y trabajo, siempre y cuando cumplan los requisitos establecidos 
por este Reglamento para su obtención, con excepción del visado. 

Los supuestos de autorizaciones por circunstancias excepcionales 
concedidas por los motivos recogidos en el apartado 3 del artículo 45 se 
regirán para su renovación por la normativa de asilo y protección temporal 
aplicable. 

RENOVACIÓN Y CESE DE LA SITUACIÓN DE RESIDENCIA 
TEMPORAL POR CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES 
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 En las autorizaciones concedidas por los demás supuestos, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 98, los titulares de la autorización podrán 
solicitar una autorización de residencia o una autorización de residencia y 
trabajo, siempre y cuando cumplan los requisitos establecidos para su 
obtención, incluida la titularidad de las licencias o permisos administrativos 
imprescindibles para el puesto que se pretende ocupar. 

 Los extranjeros podrán solicitar la autorización de residencia temporal o de 
residencia temporal y trabajo o, cuando se haya previsto, la renovación de la 
autorización por circunstancias excepcionales, durante los 60 días naturales 
previos a la fecha de expiración de su autorización. La presentación de la 
solicitud en este plazo prorroga la validez de la autorización anterior hasta la 
resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del 
procedimiento en el supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los 
tres meses posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la 
anterior autorización, sin perjuicio de la incoación del correspondiente 
procedimiento sancionador por la infracción en la que se hubiese incurrido. 

 
 


